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RESOLUCIÓN No. DESAJRIR25-901 
27 de agosto de 2025 

 
“Por medio de la cual se aprueba la póliza NB-100401835 Anexo 0 Certificado 
72554112 de Cumplimiento y NB-100105430 Anexo 0 Certificado 72553742 de 

Responsabilidad Civil Extracontractual del 26-08-2025, expedidas por SEGUROS 
MUNDIAL S.A.” 

 
La Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha – La Guajira 

 
En ejercicio de sus facultades estatutarias y legales y, en especial las conferidas por la 

Ley 270 de 1996, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la NACIÓN - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – DIRECCIÓN SECCIONAL 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE RIOHACHA, identificada con N.I.T. No. 800.165.865-
4, representada por la doctora MARIA JOSE ZABALETA RAMOS identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 40.940.806 expedida en Riohacha en su calidad de Directora, adelantó 
la Orden de Compra 150635 de 2025, cuyo objeto es “Contratar en nombre de la Nación 
- Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Riohacha, la prestación del servicio de aseo, cafetería, mantenimiento e insumos, en las 
sedes donde funcionan los despachos judiciales y demás dependencias de la Rama Judicial 
del departamento de La Guajira..”, en donde resultó adjudicataria la UNIÓN TEMPORAL 
ZAFIRO 5G con Nit. 901911835-0. 

Que conforme a lo estipulado en los documentos del Evento de Cotización No. 194913 
el contratista UNIÓN TEMPORAL ZAFIRO 5G, presentó para aprobación ante la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Riohacha y a favor de la misma, las 
pólizas No. NB-100401835 Anexo 0 Certificado 72554112 de cumplimiento y NB-
100105430 Anexo 0 Certificado 72553742 de responsabilidad civil extracontractual 
expedidas el 26/08/2025 por SEGUROS MUNDIAL S.A., mediante las cuales se 
garantizan los amparos solicitados en la cuantía exigida, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo Marco de Precios para el suministro del Servicio Integral de 
Aseo y Cafetería V  - CCE-SNG-AMP-008-2025 # Proceso CCENEG-077-01-2024. 
 
Que el contratista está en la obligación de ajustar las vigencias de los amparos de la póliza 
de conformidad con el acta de inicio del contrato. 

Que, en mérito de lo anterior, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar las pólizas NB-100401835 Anexo 0 de cumplimiento y 
NB-100105430 Anexo 0 de responsabilidad civil extracontractual expedidas el 26/08/2025 
por SEGUROS MUNDIAL S.A., a favor de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Riohacha mediante la cual el contratista UNIÓN TEMPORAL ZAFIRO 5G 
identificada con NIT. 901911835-0, conformada por EASYCLEAN G&E S.A.S. BIC. 
identificada con NIT. 860522931-2 y AP ASEO PROFESIONAL S.A.S. BIC identificada 
con NIT. 901643083-9, representada legalmente por GLORIA AMINTA ORDOÑEZ DE 
MATEUS identificada con cédula de ciudadanía No. 26563281, garantiza los amparos y 
cuantías para la orden de compra 150635 de 2025. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Riohacha – La Guajira, el 27 de agosto de 2025 
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